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mujeres de los diferentes municipios, que señalan zonas de 

peligro dentro de sus comunidades.  



La Policía Nacional Civil, registró un total de 261 

Feminicidios en el período de enero al 25 de 

noviembre, casi una mujer asesinada cada día. De 

estos asesinatos el 34.48% correspondió a 

mujeres jóvenes de 18 a 30 años. 

Es importante mencionar que la Policía Nacional 

Civil, PNC y el Instituto de Medicina Legal, 

registran estos casos como muertes violentas o 

asesinato de mujeres, sin embargo, debido al 

análisis de los contextos y móviles de estos crímenes 

contra las mujeres, puede afirmarse que gran parte de 

éstas son Feminicidios ya que el factor común es la 

misoginia, la saña y menosprecio de la vida de las 

mujeres por su condición de género. 

En los últimos años, los departamentos que reportan el 

mayor número de casos son San Salvador y La Libertad 

(sumando entre sí el 43% de la totalidad de estos 

crímenes en los últimos 3 años).  

Por grupos de edad, predomina el asesinato de mujeres 

de 18 a 30 años, el cual se ha mantenido durante los 

últimos tres años.  

Feminicidios de pareja 

De los 261 casos de Feminicidios, alrededor de 18 corresponden a Feminicidios de pareja, 

según monitoreo de prensa realizado por ORMUSA.   De estos 18 casos, cinco sucedieron en 

Santa Ana y tres en Sonsonate. De los 14 departamentos solo en Cabañas, Chalatenango, 

Morazán y San Vicente no hubo Feminicidios. 



De los 18 casos, dos fueron de niñas una de seis años y otra de seis meses. Según el Instituto 

de Medicina Legal (IML), en 2013, 14 mujeres murieron en contextos de violencia intrafamiliar 

(4 fueron asesinadas por el esposo o compañero de vida, 2 por el novio, 4 por ex compañeros 

de vida, 1 por el hijo, 1 por el padrastro y 2 por el yerno). 

 

Fuente: Oficina de Información y Respuesta de la PNC;                                                                             

monitoreo de prensa escrita realizado por ORMUSA 

Violencia intrafamiliar 

La Policía Nacional Civil registró un total de 2,523 
denuncias por Violencia Intrafamiliar o de pareja, 
durante el período de enero a octubre del presente 
año, es decir más de 8 denuncias diarias.  

Por cantidad, San Salvador, con más de un millón y 
medio de habitantes, ocupa el primer lugar en 
denuncias, sin embargo por tasa poblacional ese 
lugar lo ocupa Usulután, con 400 denuncias y 366 
mil habitantes. 

Cabe destacar que Sonsonate es uno de los 
departamentos que desde el 2013 se ha mantenido 
con cifras bajas de denuncias.                                      

Mujeres asesinadas por sus parejas o ex parejas enero a noviembre  

No  Nombre  Edad  Lugar  
1 Claudia Yesenia Piecho 19 Cantón Las Hojas, San Antonio del Monte, Sonsonate 

2 Karla Patricia Oliva 16 Cantón Río Blanco, Zacatecoluca, La Paz 

3 Noemy del Carmen Ramos Cruz 38 San José Villanueva, La Libertad 

4 Katya Sánchez 19 Pasaje Eucalipto, Urbanización Bosques de Prusia, 
Soyapango, San Salvador 

5 Valeria Cabrera ND Chalchuapa, Santa Ana 

6 Dora Elizabeth Mendoza 41 Penal de Metapán, Santa Ana 

7 Adelina de Jesús Hernández de 
Majano 

47 Santiago de María, Usulután 

8 María Martínez (estadounidense) 33 Barrio Las Delicias, Santa Rosa de Lima, La Unión 

9 Oneida Cruz 28 Cantón Olomega, El Carmen, Cuscatlán 

10 María del Rosario Belloso Días  45 Colonia San José, cantón Cara Sucia, San Francisco 
Menéndez, Ahuachapán 

11 Margarita del Carmen Hernández 
Salazar  

32 Hacienda Las Tablas, caserío El Pital, cantón La 
Magdalena, Chalchuapa, Santa Ana 

12 Yeimi Amadai 6 Hacienda Las Tablas, caserío El Pital, cantón La 
Magdalena, Chalchuapa, Santa Ana 

13 Delmi Araceli Ascencio 19 Colonia Tazumal ll, Chalchuapa, Santa Ana 

14 Niña no identificada 6 meses Caserío Casa Blanca, cantón Los Lagartos, San Julián, 
Sonsonate 

15 Berta Dejarano 40 Mejicanos, San Salvador 

16 Brendy Areli Campos 28 Lotificación Prados, cantón Miraflores, San Miguel 

17 Doris Elizabeth Molina  27 Colonia Alvarado, Acajutla, Sonsonate 

18 Sofía Rivas Díaz 22 San Pedro Masahuat, La Paz 



Sin embargo, Ahuachapán ha ido en aumento. Es importante  señalar que en este 
departamento se han registrado diferentes casos de sobrevivientes de feminicidio, lo que 
podría indicar que las mujeres están rompiendo el silencio y atreviéndose a denunciar. 

Es importante señalar que de acuerdo al monitoreo de 
prensa escrita realizado desde ORMUSA, es la zona 
occidental y principalmente Santa Ana y Ahuachapán 
donde más casos de Feminicidios de pareja y 
sobrevivientes de violencia de pareja se han reportado 
este año.  

Por edad son mujeres jóvenes de 18 a 30 años las que 
más denuncias han realizado, seguido por el grupo de 
mujeres de 31 a 40.  

Fuente: Oficina de Información y Respuesta de la PNC 

 

 

 

 

En el marco del 25 de noviembre día internacional de la No 
violencia contra las mujeres, ORMUSA presentó la campaña 
ƛƴŦƻǊƳŀǘƛǾŀ ȅ ŘŜ ŎƻƴŎƛŜƴǘƛȊŀŎƛƽƴ ƭŀ ά±ƛƻƭŜƴŎƛŀ ƳŀŎƘƛǎǘŀ ȅ ƳƛǎƽƎƛƴŀ 
ƳŀǘŀέΣ ǉǳŜ ŎǳŜƴǘŀ Ŏƻƴ Ŝƭ ŀǇƻȅƻ ŘŜ hb¦a¦W9w9{Σ !ƎŜƴŎƛŀ ±ŀǎŎŀ 
de Cooperación al Desarrollo, Christian Aid, Horizontes de Amistad 
y Agencia Canadiense de Cooperación al Desarrollo. 
 
Esta es una campaña anual que se realiza a través de medios de 
comunicación y promocionales, con los objetivos de concientizar 
acerca de la misoginia como principal causa de Feminicidios y 
otros hechos de violencia contra las mujeres. . 
 
Está dirigida a funcionariado y ciudadanía en general, pero 
especialmente a mujeres jóvenes, ya que este grupo de edad 
comprende las víctimas más frecuentes de delitos como violencia 
sexual, Feminicidios, violencia intrafamiliar y desapariciones. 

El mensaje principal de la campaña busca crear conciencia que la 
violencia contra las mujeres tiene causas culturales derivadas del 
sistema patriarcal que se sustenta en misoginia y promueve el 
sexismo en detrimento de las mujeres y el machismo. . 
 
Que la población reflexione que la violencia contra las mujeres es 
creciente y puede terminar en feminicidio.  
 
 

Gráficos: elaboración propia con datos de la PNC. 

Presentación de la campaña ęLa violencia machista y misógina mataĚ 



La campaña también demanda 
la aplicación de la Ley Especial 
Integral para una Vida Libre de 
Violencia contra las Mujeres 
(LEIV), vigente desde enero de 
2012.  

Asimismo, busca mejorar entre 
la ciudadanía el conocimiento 
de las instituciones 
responsables de la aplicación 
de la LEIV. Entre éstas cabe 
mencionar a las Alcaldías 
Municipales, ya que por 
mandado legal deben elaborar 
planes municipales de 
prevención de la violencia 
contra las mujeres; el 
Ministerio de Educación debe 
revisar los contenidos sexistas 

y mejorar la formación docente para educar en las aulas bajo el principio de igualdad de 
género, entre otras instituciones con responsabilidades en el marco de la LEIV. 

 

 

 

 

La Red Feminista frente a la 
Violencia contra las mujeres y la 
Red de Mujeres contra la 
Violencia de Nicaragua, 
realizaron este 5 de noviembre 
el Tribunal de Conciencia de 
Justicia para las Mujeres,  que 
tuvo lugar  en el marco del 
tǊƻȅŜŎǘƻ άCƻǊǘŀƭŜŎƛƳƛŜƴǘƻ ŘŜ ƭƻǎ 
Mecanismos Nacionales y 
Regionales para la Prevención, 
Atención y Sanción de la 
Violencia hacia las Mujeres en El 

{ŀƭǾŀŘƻǊ ȅ bƛŎŀǊŀƎǳŀέΣ ȅ Ŝƭ tǊƻȅŜŎǘƻ ά!ǳƳŜƴǘƻ ŘŜ ƭŀǎ /ŀǇŀŎƛŘŀŘŜǎ ŘŜ ƭŀǎ LƴǎǘƛǘǳŎƛƻƴŜǎ ǇǵōƭƛŎŀǎ 
y de la Sociedad Civil para Prevenir, Detectar, Atender y Promover la Erradicación de la 
Violencia Sexual y por Razón de Género en Especial contra Adolescentes y Jóvenesέ  
 
Para las organizadoras del evento, un Tribunal de Conciencia no pretende reemplazar al 
sistema de justicia, sino que se reconoce la violencia como un hecho reprochable para que no 
vuelva a ser repetido, además de denunciar las violaciones a derechos humanos de las mujeres 
perpetradas en contextos privados y por actores no estatales como una práctica generalizada, 
normalizada y tolerada desde la acción y la omisión estatal y finalmente reconocer la 

Tribunal de Justicia: ęRecuperando la voz y el derecho a la verdad para 

las mujeres víctimas de violencia en El Salvador y NicaraguaĚ 



dimensión sistemática, masiva y generalizada a través de la presentación de casos específicos 
de violencia contra las mujeres en El Salvador y Nicaragua. 
 

En el desarrollo del Tribunal se 
presentaron cuatro casos de violación a 
derechos humanos,  tres de El Salvador y 
uno de Nicaragua, en los cuales se 
vulneró el acceso a la justicia para las 
mujeres, y se enfrenta un retroceso en la 
protección, a través del no cumplimiento 
o de la despenalización, lo que provocó 
que uno de los casos terminara en 
Feminicidio y que se exponga a las 
mujeres a múltiples victimizaciones y 
riesgos.  

De acuerdo a las personas expertas que desde la academia y bajo rigor científico expusieron 
sus opiniones ante el Tribunal, así como las personas testigas, concluyeron que existe un 
patrón de violencia contra las mujeres por razones de género, lo cual es un factor que 
naturaliza y reproduce la violencia contra las mujeres. Para el Procurador de Derechos 
IǳƳŀƴƻǎ 5ŀǾƛŘ aƻǊŀƭŜǎΣ ǘŀƴǘƻ άƧǳŜŎŜǎ ŎƻƳƻ ŦƛǎŎŀƭŜǎ ǳǘƛƭƛȊŀǊƻƴ ŎǊƛǘŜǊƛƻǎ ǎŜȄƛǎǘŀǎ Ŝƴ ƭƻǎ ŎŀǎƻǎΣ 
favoreciendo a los agresores y reǾƛŎǘƛƳƛȊŀƴŘƻ ŀ ƭŀǎ ǾƝŎǘƛƳŀǎέΦ 
 
De igual forma, las Juzgadoras en Conciencia de México, Colombia y Guatemala enfatizaron 
que en la mayoría de casos hubo mala tipificación de delitos, inaplicación de marcos de 
protección, así como prevaricato es decir la negligencia de los operadores del sistema de 
justicia, además que lo común es la tolerancia del Estado al no ser eficiente en la investigación 
ȅ ǎŀƴŎƛƽƴ ŘŜ ƭƻǎ ŘŜƭƛǘƻǎέΦ 

Al finalizar el Tribunal, las Juzgadoras emitieron un pronunciamiento en conciencia que: 
CONDENA a los Estados de El Salvador y Nicaragua por las graves violaciones a los derechos 
humanos de las mujeres y las niñas a la justicia, la verdad, a vivir una vida libre de violencias y 
discriminación, por la tolerancia y omisión de la violencia, entre otras recomendaciones. 

Juezas especialistas 
 
Como juezas especializadas en el tema de violación a derechos humanos participaron: Isabel 
Agatón, Poeta, escritora y jurista, Directora del Centro de Investigación en Justicia y Estudios 
Críticos del Derecho, CIJUSTICIA, de Colombia; Karla Michel Salas, abogada feminista y 
defensora de derechos humanos. Presidenta de la Asociación Nacional de Abogadas y 
Abogadas/os Democráticos, de México y María Eugenia Solís, abogada y notaria guatemalteca, 
Litigante y defensora de derechos humanos.  
 
Además, se contó con un grupo de 
expertas para el análisis, que permitió 
dimensionar la situación estructural 
del contexto en que se dieron los 
casos de violencia contra las mujeres. 
Entre ellas la economista y defensora 
de los derechos humanos de las 
mujeres, Julia Evelyn Martínez, 



Jocelyn Viterna Socióloga en la Universidad de Harvard. Investigadora y docente en temas de 
género, violencia, desarrollo, política, y movimientos sociales y Paula Santana, Antropóloga, 
Magíster en Salud Pública, especialización en Género y Cultura en América Latina y en 
Administración en Salud. 

 

Pronunciamiento Tribunal de conciencia de justicia para las Mujeres, El Salvador-Nicaragua 
 
CONSIDERANDO.- 

1. Que los Estados de El Salvador y Nicaragua muestran 
profundas condiciones de inequidad para las mujeres, 
que afectan su acceso a recursos, trabajo, 
oportunidades, justicia lo que disminuye las  
probabilidades de las mujeres de enfrentar los hechos de 
violencia producto de un sistema patriarcal que 
naturaliza las situaciones que enfrentan las mujeres, con 
la desigualdad y perpetúa las condiciones de 
discriminación,  violencia e impunidad. 

2. Que el derecho de las mujeres a vivir libres de violencia y discriminación, ha sido consagrado 
y establecido como un desafío prioritario a nivel nacional e internacional. La promulgación de 
instrumentos internacionales de derechos humanos que protegen el derecho de las mujeres a 
vivir libres de violencia, refleja un consenso y reconocimiento por parte de los Estados sobre el 
trato discriminatorio tradicionalmente recibido por las mujeres en sus sociedades 

El Salvador ratificó la Convención Interamericana para Prevenir, Sancionar y Erradicar la 
Violencia contra la Mujer (Convención Belém Do Pará) el 23 de agosto de 1995, y la 
Convención para la Eliminación de Todas las Formas de Discriminación contra la Mujer 
(CEDAW) el 12 de agosto de 1981.  

El Estado de Nicaragua ratificó la CEDAW el 27 de octubre 1981 y la Convención Belem do Pará 
el 6 de octubre de 1995. 

A partir de las obligaciones internacionales en materia de derechos humanos de las mujeres, 
ambos países han realizado modificaciones fundamentales para armonizar su legislación con 
los instrumentos internacionales.  

En el caso de El Salvador, su Constitución establece el derecho de toda persona a ser protegida 
en la conservación y defensa de sus derechos humanos y en específico, del principio de 
igualdad. Y establece en el artículo 144 que los tratados internacionales celebrados por el 
Estado de El Salvador constituyen leyes de la República. 

En el año 2011 el trabajo de las organizaciones feministas y autoridades confluyó en la 
promulgación de la Ley Especial Integral para una vida libre de violencia para las mujeres, 
instrumento que desde la perspectiva de género establece los lineamientos para una política 
pública integral de prevención de la violencia contra las mujeres;  las medidas y acciones 
específicas para atender, proteger y garantizar el acceso a la justicia de las víctimas.  

Por su parte, en Nicaragua, su Constitución establece en sus artículos 9 y 10, que el Estado se 
adhiere a los principios que conforman el Derecho Internacional reconocido y ratificado 
soberanamente,  y añade que  reconocen las obligaciones internacionales derivadas de los 
instrumentos internacionales ratificados por el Estado.  



Producto de lo establecido en la Constitución Nicaragüense y los instrumentos internacionales, 
así como de la lucha de varias décadas del movimiento de mujeres nicaragüenses se promulgo 
en febrero de 2012,  la Ley integral contra violencia hacia las mujeres (Ley 779). 

3. Que a pesar de la vigencia en estos países de legislación para garantizar a las mujeres y las 
niñas su derecho a una vida libre de violencia, los casos expuestos ante este Tribunal muestran 
la ineficacia del sistema jurídico y para prevenir, investigar y sancionar adecuadamente la 
violencia contra las mujeres. Es decir, están claramente en incumplimiento de sus obligaciones 
de carácter internacional.  

4. Que los hechos denunciados en este Tribunal dan cuenta de un patrón de violencia 
perpetrada a las mujeres producto de las relaciones históricas desiguales de poder y de una 
tolerancia Estatal a la violencia basada en el género, que se manifiesta en el desarrollo de la 
etapa de investigación y posterior juicio.  

Las violencias denunciadas tuvieron lugar en el escenario de las relaciones de pareja como se 
demostró en el caso de víctima de tentativa de feminicidio por parte de su compañero 
permanente quien después de golpearla físicamente, tratar de desnudarla en presencia de sus 
hijos y encerrarla le prendió fuego causándole quemaduras de segundo grado luego de lo cual 
amenazó con asesinarla si denunciaba. 

Las violencias conocidas en este Tribunal tuvieron lugar en el escenario de las relaciones 
familiares como ocurrió en el caso de M, víctima de violación reiterada por su padre 
biológico; como consecuencia de esta conducta M da a luz un hijo; que hoy cuenta con la edad 
de 8 años. Después de un año de nacido, su padre vuelve a accederla carnalmente de forma 
reiterada. 

Se denunció también el feminicidio del que fuera víctima Delmy en manos de su compañero 
permanente, quien después de una historia sistemática de violencia y como parte de un 
continuum de violencia le causara lesiones personales y fuera dejado en libertad ante el 
sobreseimiento definitivo como consecuencia de revocatoria que hiciera la víctima de la 
instancia particular otorgada a la Fiscalía. Ocho meses después la asesina propinándole 
múltiples machetazos causando lesiones con machete  en la cabeza de la hermana de la 
víctima.  

5. Que las violencias sufridas por las víctimas por parte de personas con las que mantenían una 
relación de confianza, deben sumarse la falta de debida diligencia de las autoridades, quienes 
inaplicaron el marco jurídico convencional, constitucional y legal en materia del derecho a una 
vida libre de violencia, para atender y proteger a las víctimas, así como para sancionar a los 
agresores.  

Los casos evidencian la insistencia del Sistema en aplicar o mantener vivas instituciones que 
únicamente benefician a los agresores, como: la conciliación, aceptación de la retractación de 
la víctima sin investigar si está motivada por amenaza o coacción, el perdón judicial y algunos 
beneficios procesales. 

6. Que en los Estados de Nicaragua y El Salvador han incumplido con su obligación de 
garantizar al no asegurar a través de la reorganización del aparato gubernamental, no sólo de 
iure sino de facto, el libre y pleno ejercicio de los derechos humanos de las mujeres que viven y 
transitar por esos países.   

7. Que en los casos concretos presentados ante este Tribunal no ha realizado las medidas 
necesarias para proteger la integridad, la seguridad, la libertad y la vida de las víctimas.  



Prueba de ello, es que las víctimas que han logrado sobrevivir, el día de hoy no nos acompañan 
en este Tribunal, ante el temor de que algo malo pueda ocurrirles, ya sea por parte de sus 
agresores o bien por parte de los agentes del Estado. Por ello, desde este Tribunal, les 
expresamos nuestro reconocimiento y solidaridad. 

La falta de implementación efectiva de medidas de protección a las víctimas las ubica en 
mayor situación de riesgo y en víctimas potenciales de feminicidio. Este Tribunal es enfático en 
señalar que todos los Feminicidios son prevenibles y por lo tanto evitables. Los Estados de 
Nicaragua y El Salvador están obligados a brindar las medidas necesarias que garanticen 
efectiva y eficazmente la vida de las mujeres y las niñas.  

8. Que los Estados de Nicaragua y El Salvador no han realizado medidas positivas que permitan 
ir eliminando las prácticas consuetudinarias y de cualquier otra índole que alimentan los 
prejuicios y perpetúen la noción de inferioridad o superioridad de cualquiera de los sexos y los 
roles estereotipados de los hombres y las mujeres. 

9. Que resulta evidente que en los dos países a pesar de contar con un marco jurídico 
adecuado, la ignorancia o complicidad de los operadores de justicia con los agresores, ha 
generado que la legislación especial no se aplique y por tanto sus objetivos no han sido 
cumplidos por los gobiernos de ambos países.  

Hacemos un especial énfasis, en el caso de la víctima M., ya que la incapacidad mostrada por la 
fiscalía y los errores evidentes cometidos, hace surgir la duda a este Tribunal si estos en 
realidad fueron cometidos a propósito por la Fiscalía para favorecer la impunidad y al  agresor.  

10. Que como consecuencia de la falta de actuación con la debida diligencia por parte de 
fiscales y jueces, en todos los casos presentados ante este Tribunal, ha generado que hasta la 
fecha las víctimas no hayan logrado acceder a la justicia y a una reparación integral de los 
daños.  

11. Que en el caso particular de Nicaragua se observan graves retrocesos en materia normativa 
relacionados con la reglamentación de la Ley 779, modificando su espíritu y por tanto 
garantizando la protección a la familia y a los agresores y no a las mujeres y las niñas víctimas 
de violencia.  

POR LO ANTERIOR, ESTE TRIBUNAL DE CONCIENCIA CONDENA 

A los Estados de El Salvador y Nicaragua por las graves violaciones a los derechos humanos 
de las mujeres y las niñas a la justicia, la verdad, a vivir una vida libre de violencias y 
discriminación.  

 

 

 

 

 

 

Organización de Mujeres Salvadoreñas por la Paz- ORMUSA 
Para comentarios o colaboraciones puede escribirnos a: comunica@ormusa.org 


